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3324000017045296, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirvan de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques. La misma consignación deberán
realizar en la cuenta que corresponda de dicha enti-
dad bancaria.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—La aprobación del remate quedará en sus-
penso hasta tanto se conozca la mejor postura ofre-
cida en ambas subastas.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de septiembre de 1998,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de octubre
de 1998, a las diez horas; subasta que se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor por lotes

Lote 1. Urbana. Departamento 2-17. Local de
planta baja del edificio de la urbanización «Prado
de San Julián», en Oviedo. Inscrito en el Registro
de la Propiedad número 1 de Oviedo, tomo 2.962,
libro 2.217, folio 38, finca número 26.062.

Valor: 6.784.350 pesetas.
Lote 2. Urbana. Número 219, piso primero,

letra C, tipo del número 16 de la avenida del Mar.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Oviedo, folio 85, tomo 1.559, libro 922. Finca
número 4.935.

Valor: 6.175.000 pesetas.
Lote 3. Urbana. Casa señalada con el número

1 de piso terreno. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Pravia, tomo 38, libro 99, folio 166, núme-
ro 1.069.

Valor: 245.000 pesetas.
Lote 4. Urbana. Señalada con el número 2, lugar

de Villademar, parroquia de San Juan de Piñera,
Concejo de Cudillero. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de Pravia, tomo 284, libro 76, folio
180, finca número 16.291.

Valor: 129.500 pesetas.

Dado en Oviedo a 29 de abril de 1998.—La Magis-
trada-Juez, María Luisa Llaneza García.—El Secre-
tario.—25.456.$

PAMPLONA

Edicto

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 6 de Pamplona,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento menor cuantía número 609/1996, sec-
ción B, a instancias del Procurador don Santos Las-
piur García, en representación de Banco Central
Hispanoamericano, contra don Francisco J. Joao
Alastuey y doña María Milagros Muniain Burgui,
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por término de veinte días y precio de su avalúo,
las siguientes fincas embargadas a los demandados
don Francisco J. Joao Alastuey y doña María Mila-
gros Muniain Burgui:

1. Urbana. Vivienda dúplex, desarrollada en
las plantas altas tercera y cuarta, comunicadas entre
sí por escalera interior, de la casa señalada con
los números 1 y 2 de la plaza del Consejo, de Pam-
plona, con una superficie de 97,70 metros cuadra-
dos.

2. Urbana. Una cuarta parte indivisa, trastero
señalado con el número 1 de la planta sótano de
la casa señalada con los números 1 y 2 de la plaza
del Consejo, de Pamplona, con una superficie de
5,50 metros cuadrados.

3. Urbana. Una cuarta parte indivisa, trastero
señalado con el número 6 de la planta sótano de
la casa señalada con los números 1 y 2 de la plaza
del Consejo, de Pamplona, con una superficie de
5,30 metros cuadrados.

4. Urbana. Una cuarta parte indivisa, trastero
señalado con el número 8 de la planta sótano de
la casa números 1 y 2 de la plaza del Consejo,
de Pamplona, con una superficie de 7,20 metros
cuadrados.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Pamplona, calle San
Roque, sin número, cuarta planta, los días 22 de
junio, 22 de julio y 22 de septiembre de 1998, a
las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—Los tipos de la primera subasta serán
los del avalúo, esto es, 21.000.000, 100.000,
100.000 y 125.000 pesetas, respectivamente, sin que
se admitan posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la cuenta del Juzgado, al número 3173 del Banco
Bilbao Vizcaya, en Pamplona, el 20 por 100 del
tipo de cada subasta. En la tercera se tomará como
tipo a esos efectos el de la subasta.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el resguardo de la consignación
antes referida.

Cuarta.—No podrá hacerse el remate en calidad
de cederlo a un tercero, salvo por lo que se refiere
al ejecutante, y éste con las formalidades que dispone
al artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Si resultare desierta la primera subasta,
se celebrará la segunda con rebaja de un 25 por
100 en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si
la segunda queda desierta, será sin sujeción a tipo,
debiéndose consignar para participar el 20 por 100
del tipo de la segunda subasta. El resto de con-
diciones valdrá para las tres subastas.

Dado en Pamplona a 12 de marzo de 1998.—El
Secretario, José Alonso Ramos.—25.079.$

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Edicto

Doña Ana Calado Orejas, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 2 de Peñarroya-Pueblo-
nuevo (Córdoba) y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de procedimiento sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número

43/1998, a instancias de «Crediaval, Sociedad de
Garantía Recíproca», contra don Francisco Chaves
Martínez, en reclamación de un préstamo con garan-
tía hipotecaria. Por providencia dictada en el día
de la fecha, he acordado sacar a subasta pública
el bien que luego se describirá, y que tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, habiéndose
señalado para la celebración de la misma el día
18 de septiembre de 1998, a las doce horas, pre-
viniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 25.523.100
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, el 20 por
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la celebración de la segunda subasta
el día 14 de octubre de 1998, en el mismo lugar
y hora, para la que servirá de tipo el primero, reba-
jado en un 25 por 100. Para la tercera subasta,
en su caso, el día 11 de noviembre de 1998, en
el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo.

Quinto.—La publicación del presente edicto surtirá
los efectos legales previstos en la regla 7.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de que
no se pueda notificar el señalamiento de la subasta
al deudor.

Bien objeto de subasta
Urbana. Casa sita en la calle Córdoba, núme-

ro 4, de la villa de Fuente-Obejuna, con una super-
ficie de 225 metros cuadrados, aproximadamente;
que linda: Por la derecha, entrando, y fondo, con
otra de herederos de don Manuel Burón, y por la
izquierda, con finca que se segregó y vendió a don
José Luna Jiménez. La finca figura inscrita en el
Registro de la Propiedad de Fuente-Obejuna al
folio 225, del tomo 549 del archivo, libro 150 de
Fuente-Obejuna, finca número 10.449.

Tipo de tasación: 25.523.100 pesetas.

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 6 de mayo
de 1998.—La Juez, Ana Calado Orejas.—El Secre-
tario.—25.523.$

POLA DE SIERO

Edicto

Doña Carmen Santos Roy, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de Pola de Siero
(Siero),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 334/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Explotaciones de
Turismo Activo, Sociedad Limitada», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 25 de junio de 1998, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar, previa-


